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Revisión del Reglamento sobre los gases 
fluorados 

El 5 de abril de 2022, la Comisión Europea presentó una propuesta de Reglamento sobre los gases fluorados de 
efecto invernadero (gases fluorados) por el que se derogará el actual Reglamento sobre los gases fluorados. La 
propuesta tiene como objetivo reducir aún más las emisiones de gases fluorados. Cambiaría el actual sistema de 
cuotas, reduciendo gradualmente el suministro de hidrofluorocarburos (HFC) al mercado de la Unión al 2,4 % de 
los niveles de 2015 de aquí a 2048. También prohibiría los gases fluorados en aplicaciones específicas y 
actualizaría las normas sobre la aplicación de buenas prácticas, el control de fugas, el mantenimiento de 
registros, la formación, el tratamiento de residuos y las sanciones. El 30 de marzo de 2023, el Parlamento Europeo 
adoptó su posición y, el 5 de octubre de 2023, los colegisladores alcanzaron un acuerdo provisional. El 
Parlamento tiene previsto someter a votación el texto final durante su período parcial de sesiones de enero I. 

Contexto 
Los gases fluorados son potentes gases de efecto invernadero (GEI). Algunos de estos gases pueden 
permanecer en la atmósfera durante miles de años, con un potencial de calentamiento global hasta 
25 000 veces superior al del CO2. En 2006, la Unión adoptó el primer Reglamento sobre los gases fluorados. 
Dicho Reglamento se centró principalmente en la prevención de fugas durante la fase de utilización y en el 
final de la vida útil de los aparatos fijos. También introdujo prohibiciones de los gases fluorados en un 
pequeño número de ámbitos de aplicación. El actual Reglamento (UE) n.º 517/2014 sobre los gases 
fluorados, por el que se derogó y amplió el ámbito de aplicación del Reglamento de 2006, entró en vigor 
en 2015. Las emisiones de gases fluorados han ido disminuyendo desde 2016 y se ha registrado una 
disminución del 12,2 % en 2020 en comparación con 2019. En la actualidad, representan el 2,5 % del total 
de las emisiones de GEI de la Unión. 

Propuesta de la Comisión Europea 
La propuesta tiene como objetivo adaptar la legislación de la Unión al Protocolo de Montreal y contribuir a 
los objetivos de la Unión de conseguir una reducción neta de las emisiones de GEI de un 55 % de aquí a 2030 
y alcanzar la neutralidad climática de aquí a 2050. Además, tiene como objetivo mejorar el seguimiento y 
la notificación de las emisiones de gases fluorados, así como impulsar la aplicación y el cumplimiento de las 
normas. La Comisión espera que la propuesta permita reducir las emisiones de gases fluorados en unos 
40 millones de toneladas equivalentes de CO2 - (MtCO2e) - para 2030 y en unos 310 MtCO2e para 2050, más 
allá de las reducciones derivadas del Reglamento actual. Además, la propuesta está diseñada para reducir 
las actividades ilegales principalmente mediante los cambios en el actual sistema de cuotas. 

Posición del Parlamento Europeo 
El Parlamento Europeo remitió la propuesta a la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria (ENVI), que aprobó su informe el 1 de marzo de 2023. Más tarde, el Parlamento adoptó su 
Posición el 30 de marzo. Entre otras medidas, el informe reforzó los requisitos para comercializar los 
productos que contienen gases fluorados. El Parlamento y el Consejo llegaron a un acuerdo provisional el 
5 de octubre de 2023 y la Comisión ENVI lo aprobó el 24 de octubre. El texto fija 2050 como el año en que 
se eliminará por completo la comercialización de HFC y 2036 como el año en que la producción de HFC (en 
relación con los derechos de producción asignados por la Comisión) se reducirá progresivamente hasta un 
mínimo (15 %). Además, el texto contiene disposiciones que permitirían la liberación de un número 
limitado de cuotas adicionales, en caso de que sea necesario para alcanzar el objetivo de despliegue de 
bombas de calor, tal como exige REPowerEU. Por lo que se refiere a las sanciones, el texto acordado sigue 
la propuesta de la Comisión y no mantiene la Posición del Parlamento de introducir multas administrativas 
mínimas. El Parlamento tiene previsto someter el texto a votación en el Pleno en enero. 

https://www.epa.gov/ghgemissions/understanding-global-warming-potentials
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/fluorinated-greenhouse-gases_en?prefLang=es
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32006R0842
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32014R0517
https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/data/data-viewers/greenhouse-gases-viewer
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52022PC0150
https://www.unep.org/ozonaction/who-we-are/about-montreal-protocol
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2023-0048_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0092_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/RegData/commissions/envi/inag/2023/10-18/ENVI_AG(2023)754894_EN.pdf
https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/276998/2023-10-24%20votes%20and%20roll-call%20votes.pdf#page=4
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Informe en primera lectura: 2022/0099(COD); 
Comisión competente: ENVI; ponente: Bas Eickhout 
(Verts/ALE, Países Bajos). Para obtener más 
información, véase el briefing correspondiente sobre la 
legislación de la Unión en curso.  

Conclusiones de la Conferencia sobre el Futuro de Europa: la propuesta es pertinente para la medida 11(1). 
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